
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 100/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Dictámen producido por la abogada sumariante en relación al 

Expediente N° 2450/00 , caratulado "Reynoso Denise- Sumario 

Administrativo p/abandono de servicios" a fs 11/14; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la sumariante dictamina  que: 

"a) El hecho del retiro y abandono de servicio existió, reconociedo 

por la misma Agente Srta. Denise Reynoso y demostrado a través de las 

Testimoniales". 

"b) Que ante el reconocimiento expreso de la sumariada de la falta 

cometida, solicita las disculpas correspondientes por no haber actuado 

correctamente, ausentarse sin el debido permiso de autoridad superior 

competente".- 

"c) Que con todo ello se ha configurado la falta establecida en el Art. 

62 inc. c) y art. 13 inc. a) de la Ordenanza 52/73": 

d) Por lo que la Asesoría Sumariante aconseja que la Agente Srta. 

Claudia Denise Reynoso sea sancionada con quince días corridos de 

suspensión sin goce de sueldo, todo ello de acuerdo a lo establecido 

en el art. 61 inc. b), art. 62 inc. c) y art. 13° inc. a) de la Ordenanza 

52/73; 

              Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:CONVIERTASE en definitiva la suspensión preventiva dispuesta 

en Resolución N° 092/00, a la empleada municipal contratada Srta. 

Claudia Denise Reynoso, Legajo N° 625,  por un término de quince (15) 

días corridos a partir del 28-07-00 y hasta el 11-08-00 inclusive, en 

virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:REINCORPORESE a la referida agente en el área de la 

administración del Camping Municipal Calabalumba, a partir del día 17 

de agosto de 2000.- 

 

Art. 3°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 



de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de agosto de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


